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 usuarios internos y externos de la entidad, especialmente de responder a las expectativas de los 
ciudadanos frente a los servicios que involucran el flujo y control de la información. 

 
DE CORRUPCIÓN: Hacen referencia acciones u omisiones por abuso de poder para desviar o 
aprovechar recursos o información en beneficio de un interés privado o particular, por encima del 
interés general. 

 

DE INFORMACIÓN: Asociados a la calidad, seguridad, oportunidad, pertinencia y confiabilidad 
de la información a nivel consolidado como específico de los procesos y servicios. 

 
   MAPA RIESGOS CONTROL INTERNO. 

 
OBJETIVO GENERAL DE LA POLÍTICA 

 
1. Orientar la toma de decisiones oportunas y minimizar efectos adversos al interior de la 

Personería., con el fin de asegurar la continuidad de sus objetivos y servicios brindados a 
la ciudadanía y garantizar el cumplimiento de los fines que le fueron encomendados en la 
Constitución y en la Ley. 

 
OBJETIVOS ESPECIFICOS 

 

1. Identificar las variables internas y/o externas que puedan generar riesgo en el 
cumplimiento de los objetivos propuestos por la entidad, con el fin de orientar la toma de 
decisiones. 

2. Establecer los mecanismos para la identificación, análisis, evaluación de los riesgos y su 
consolidación en las herramientas establecidas: mapa de riesgos por procesos, 
institucional y de corrupción, con énfasis en el tratamiento de los riesgos del proceso 
contractual de la Entidad. 

 

3. Concientizar a los funcionarios de la necesidad de identificar y tratar los riesgos en todos 
los niveles de la Entidad, con el fin de prevenir, detectar 
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 4. Identificar e implementar eficazmente los recursos de talento humano, físicos, 
tecnológicos y financieros con los que cuenta la Entidad, para el tratamiento de los riesgos 
identificados. 

 

5. Contribuir para que la Entidad consolide el sistema de Control Interno y que se genere 
una cultura de autocontrol y auto evaluación al interior de la misma. 

 

 

MARIA GILMA MANRIQUE NOREÑA 
Control Interno 
 
 
 
 
 
 
REVISO. ALEXANDER HURTADO ARCE 
Abogado externo 
Contratista 
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ANEXO 
 

 
 
 
 
 

Guía para la administración del riesgo y el diseño de 

controles en la Personería Municipal de Dosquebradas. 
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 PRESENTACION  
 
 

El Consejo Asesor del Gobierno nacional en materia de control interno consideró necesario 
unificar la metodología existente para la administración del riesgo de gestión y corrupción, 
con el fin de hacer más sencilla la utilización de esta herramienta gerencial para las 
entidades públicas y así evitar duplicidades o reprocesos.  
 
Igualmente, en respuesta a las conclusiones emitidas por la Contraloría General de la 
República que, producto de su labor como ente de control fiscal durante las últimas 
vigencias, encontró una marcada debilidad en el ejercicio del control interno efectuado por 
las entidades públicas, tanto del orden nacional como territorial. Es decir, se hizo evidente 
la importancia de fortalecer la metodología para diseñar y aplicar controles que permitan 
asegurar el logro de los objetivos 

 

Con de la entrada en vigencia del modelo integrado de planeación y gestión (MIPG), que 
integra los sistemas de gestión de la calidad y de desarrollo administrativo; se crea un único 
sistema de gestión articulado con el sistema de control interno y el modelo de las tres líneas 
de defensa.  
 
Lo anterior, con el fin de entregar a los ciudadanos lo mejor de la gestión y, en 
consecuencia, producir cambios en las condiciones de vida, mayor valor público en 
términos de bienestar, prosperidad general y fortalecer la lucha contra la corrupción.  
 
El Departamento Administrativo de la Función Pública, la Secretaría de Transparencia de 
la Presidencia de la República y el Ministerio de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones presentan la “Guía para la administración del riesgo y el diseño de 
controles en entidades públicas. Riesgos de gestión, corrupción y seguridad digital”, es por 
esto que la Personería Municipal de Dosquebradas atenderá este manual para ser ajustado 
a las necesidades de la entidad, brindando seguridad razonable frente al logro de sus 
objetivos. 

 

OBJETIVOS  
 

1. Unificar los lineamientos en los aspectos comunes de las metodologías para la 
administración de todo tipo de riesgos y fortalecer el enfoque preventivo con el fin 
de facilitar a la entidad, la identificación y tratamiento de cada uno de ellos.  

 
2. gestionar de manera efectiva los riesgos que afecten a la personería en el logro de 

los objetivos estratégicos y de proceso.  
 

3. Identificar, analizar, evaluar los riesgos y determinar roles y responsabilidades de 
cada uno de los servidores de la entidad (esquema de las líneas de defensa) en los 
riesgos de gestión.  
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 4. Suministrar lineamientos basados en una adecuada gestión del riesgo y control a los 
mismos, que permitan a la alta dirección de las entidades tener una seguridad razonable 
en el logro de sus objetivos 
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 CONOCIMIENTO DE LA ENTIDAD  
 

LINEA ESTRATEGICA  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

ESTRATEGIAS
.

Es así como los funcionarios de la Personería Municipal de 
Dosquebradas, con miras a obtener una adecuada prestación del servicio, 

nos trazaremos como estrategias para lograr los objetivos establecidos 
que cada una de nuestras actuaciones sea realizada con: 

 

Uno de los objetivos primordiales de la Personería Municipal de Dosquebradas 
consiste en lograr obtener el reconocimiento de la comunidad Dosquebradense como 

una entidad que en forma eficiente y eficaz presta sus servicios. 
 

METAS 

MISION  

Como una institución perteneciente 
al Ministerio Publico, la Personería 
Municipal de Dosquebradas está 
encargada de la Promoción y 
Defensa del orden jurídico, del 
patrimonio público, del interés 
ciudadano, de las Garantías 
Fundamentales y Derechos 
Humanos en general.  
 
En tal sentido atiende y apoya en 
forma permanente y personalizada 
los requerimientos de la comunidad 
con compromiso social que da 
oportunidad, transparencia y 
efectividad en procura del 
bienestar de la sociedad 
Dosquebradense “POR LA 
DIGNIDAD DE SUS DERECHOS” 

 

La Personería Municipal de 
Dosquebradas, será reconocida no 
solo a nivel regional sino nacional, 
como una Entidad del Ministerio 
Público que presta sus servicios con 
excelente Calidad, formadora de 
ciudadanos comprometidos con el 
desarrollo social del municipio y con la 
sana y pacífica convivencia, 
constructora de ambientes de 
bienestar social, mediante la efectiva 
Defensa de los Derechos 
Fundamentales, el Patrimonio Público 
y el Orden Jurídico. 

POLITICA DE 
CALIDAD VISION 

Daremos un manejo 
transparente, pulcro y 
adecuado a los recursos 
públicos con los que contamos 
para el ejercicio de nuestras 
funciones y procuraremos 
siempre el mejoramiento 
continuo de nuestras 
actuaciones las que estarán 
signadas siempre por los 
principios de eficiencia y 

eficacia. 
Los funcionarios de la 
Personería Municipal de 
Dosquebradas se 
comprometen a prestar sus 
servicios con trasparencia y 
oportunidad 

1. CELERIDAD EN LOS PROCESOS 
 
2. SERVICIO ATENTO Y OPORTUNO A LA COMUNIDAD 
 
3. INFORMACIÓN A LA COMUNIDAD SOBRE SUS    DERECHOS Y 
LA FORMA DE HACERLOS EFECTIVOS 
 
4. ACCIONES POPULARES 
 
5. VEEDURÍAS CIUDADANAS 
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